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obtenidas en las pruebas selectivas, el concurso y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitiva de los aspi-
rantes, elevando propuesta final al Alcalde, para su nombra-
miento como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en las pruebas
superadas en el correspondiente procedimiento de selección
y el posterior curso selectivo realizado.

13. Recursos. Las Bases de la Convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución de 1978: estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.
El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: la Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: la Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local: autonomía de los
Entes Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias
de los Entes Locales: materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incom-
patibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpo de Seguridad.
Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Chiclana, 29 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Manuel
Jiménez Barrios.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO de Asamblea General Constituyente.
(PP. 176/2004).

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 y
siguientes del Reglamento del Procedimiento Regulador del
Sistema de Designación de los Organos de Gobierno de la
Entidad y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo
de Administración en su reunión celebrada el día 21 de enero
de 2004, se convoca a los señores Consejeros Generales de
la Caja General de Ahorros de Granada, a la Asamblea General
Constituyente, que tendrá lugar el próximo día 18 de febrero
de 2004, a las 16,00 horas en primera convocatoria, en el
Salón de Actos de la Sede Central de la Entidad, sita en Carre-
tera de Armilla, 6, de Granada.

En caso de no reunirse el quórum necesario, se celebrará
en segunda convocatoria, una hora después de la anterior-
mente señalada.

El Orden del Día será el siguiente:

Punto 1.º Apertura de la sesión por el Presidente. Cons-
titución de la Asamblea.

Punto 2.º Elección de los vocales del Consejo de Admi-
nistración que procedan.

Punto 3.º Elección de los miembros de la Comisión de
Control que procedan.

Punto 4.º Designación de interventores y suplentes para
la aprobación del acta de la sesión.

En relación con el punto 2.º del Orden del Día, y en
cumplimiento del artículo 31 y siguientes del Reglamento del
Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de los
órganos de Gobierno de la Entidad, corresponde el nombra-
miento de veinte vocales del Consejo de Administración, y
sus correspondientes suplentes, que estará compuesto, con-
forme al artículo 27 de los Estatutos por: Cuatro Vocales en
representación de las Corporaciones Municipales, cinco Voca-
les en representación de los Impositores, tres Vocales en repre-
sentación de la Junta de Andalucía, tres Vocales en re-
presentación de la Entidad Fundadora, tres Vocales en repre-
sentación de los Empleados y dos Vocales en representación
de Otras Organizaciones.

En relación con el punto 3.º del Orden del Día, y en
cumplimiento del artículo 42 del Reglamento del Procedimien-
to Regulador del Sistema de Designación de los órganos de
Gobierno de la Entidad, corresponde el nombramiento de diez
miembros de la Comisión de Control, y sus correspondientes
suplentes, que estará compuesta, conforme al artículo 41 de
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los Estatutos por: Dos en representación de las Corporaciones
Municipales, dos en representación de los Impositores, dos
en representación de la Junta de Andalucía, uno en repre-
sentación de la Entidad Fundadora, dos en representación de
los Empleados, uno en representación de Otras Organiza-
ciones.

Se podrán proponer candidaturas para el Consejo de Admi-
nistración y para la Comisión de Control, por cada uno de
los grupos de representación, mediante escrito dirigido al Pre-
sidente del Consejo de Administración, en el Registro General
de la Entidad, sito en la Dirección de Organos de Gobierno,
como máximo, hasta las 16,00 horas, del día 16 de febrero
de 2004. La presentación de candidaturas se ajustará a las

normas establecidas en los Estatutos y en el Reglamento de
la Caja General de Ahorros de Granada.

No se admitirá la delegación en otro Consejero, ni en
tercera persona.

De acuerdo con lo legalmente establecido, quince días
antes de la celebración de esta Asamblea, quedará depositada
en la Dirección de Organos de Gobierno de la Entidad, y a
disposición de los señores Consejeros, la documentación rela-
tiva a los asuntos incluidos en el Orden del Día de la Asamblea
General.

Granada, 21 de enero de 2004.- El Presidente,
Antonio-Claret García García.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


